
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00239-00 
Demandante:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandada: LUZ BEATRIZ ORTIZ ALVAREZ 
 
Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA; 
TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de 
propiedad de la demandada LUZ BEATRIZ ORTIZ ALVAREZ, identificada con C.C. No. 63.297.315., dentro del 
presente asunto y para el juzgado en mención, en el trámite ejecutivo radicado bajo el consecutivo No. 
6800131030042021-00143-00, que adelanta BANCO BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. –
BBVA COLOMBIA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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